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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1150 

Popayán, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Demanda:EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Radicado: 2020-00197-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JENY ALEJANDRA GARZÓN LÓPEZ 

Visto el memorial que antecede en donde la apoderada de la 

parte demandante solicita el retiro de la demanda, y teniendo en cuenta 

el artículo 92 del C.G.P. que indica: 

"El demandante podrá retirar la demanda mientras no se 

haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquéllas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios; salvo acuerdo de las partes." 

Revisado el proceso se verificó que efectivamente no se ha 

notificado al demandado, sin embargo mediante providencia del 11 de 
agosto de 2020 se decretó el embargo de un bien mueble, configurándose 

lo preceptuado en la parte final de la norma procesal transcrita. 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda en 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 92 C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso. 

TERCERO: OFICIAR a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE POPAYÁN, para que se sirva levantar el embargo de los 

bienes inmuebles identificados con M.I. Nº N° 120-176162 y 120176312 
de propiedad de la señora JENY ALEJANDRA GARZÓN LÓPEZ 

identificada con C.C. Nº 34318874. 

CUARTO: CONDENAR al demandante al pago de perjuicios 
en la medida de su comprobación por la parte demandada. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, cancélese su radicación 
con las anotaciones y constancias de rigor, y archívese la actuación. 
 



              NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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